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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

BMW 316 ÚNICO DUEÑO 2015 $
11.900.000.- 992313732.

CHEVROLET PRISMA 1.4 2018 $
4.900.000.- 992313732.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

230.000 DESDE, PIEZAS
amobladas, varón trabaje o estudie,
todo derechos. Metro Católica 997532996
COD. EMOL: 48731490

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

93.000.000 DEPARTAMENTO DOS
dormitorios 988926169 COD. EMOL:
48731697

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 TRES DORMITORIOS
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48731700

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 22 M2 OPORTUNIDAD
inmobiliaria terreno 13.000 M2 via
principal 982935868 COD. EMOL:
48727717

339 Departamentos venden
Providencia

UF 8.500 TRES DORMITORIOS
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48731699

UF 11.490 DEPTO 115 M2 25 M
terraza dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48731698

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 4.500 OPORTUNIDAD DOS
dormitorios Estacionamiento.
988926169 COD. EMOL: 48731701

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48731702

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48731696

SECTOR PONIENTE

377 Casas venden
Maipú

120.000.000 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48731703

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 1,2 MT2 INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros 350 frente
carretera (excelente vitrina) tres
accesos, casa cuidador, galpón,
inmediato Shell LlayLlay (aceptaría
ofertas)
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7650938

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES E.
Central, en carrera docente, necesita
Educadora de Párvulos y Técnico en
atención de párvulos. Presentarse el
lunes 6 de abril con su CV, entre las 8:30
y 10:00 hrs., en San Gumercindo 254, E.
Central

IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE
Ingeniero Civil con al menos 25 años de
experiencia en proyectos de
pavimentación, movimientos de tierras
y obras civiles. La experiencia debe ser
acreditada por certificados emitidos por
el mandante o la empresa en la cual
estuvo contratado. Enviar CV de
experiencia al mail:
postulaciones@pavimentoschilenos.cl

ESCUELA KIMKELEN NECESITA
Inspector/a de Patio y Psicóloga/o.
Enviar curriculum a
subdireccion.academica@escuela
kimklen.cl

COLEGIO DE QUILICURA NECESITA
contratar Profesor(a) de Ciencias E.
Básica. Enviar antecedentes a
santabarbarahs@hotmail.com

COLEGIO UBICADO EN COLINA
necesita Profesor de ciencias de
enseñanza media, jornada completa.
Enviar curriculum a
seleccionprofesores2026colina@gmail
.com

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES
Estación Central, en carrera docente,
necesita Profesores titulares para E.
Básica y Religión. Enviar CV a
postulacionespdg@gmail.com

COLEGIO ZONA SUR EN CARRERA
docente solicita 2 Profesores para
convivencia escolar 44 hrs. y Sicólogo
(a) 44 hrs.
Colegioconvivenciaeducativa@gmail
.com
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carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario.- Extractado por el ministro
de fe suplente del Tribunal don César
Andrés Arenas Galindo. San Miguel, 26
de febrero de 2026.

EN EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Letras de Arica, Rol V-239-2025, cara-
tulado ’Domarchi’, sobre interdicción
por demencia, por sentencia dictada el
04 de marzo de 2026, se declara inter-
dicto por demencia a doña Mercedes
Eliana Aguilera Riveros, Run N°
3.614.716-4, quedando privada de la ad-
ministración de sus bienes y se designa
a su hija doña Gisella Eliana Domarchi
Aguilera, Run N° 8.891.772-3, como cura-
dora general y definitiva de sus bienes y
se releva a la curadora de las obliga-
ciones de rendir fianza o caución y de
practicar inventario solemne. Secreta-
ria (S).

2° JUZGADO DE LETRAS EN LO CI-
vil de Talcahuano, causa rol V-149-2025,
por sentencia de fecha cinco de enero de
2026, en autos sobre interdicción por de-
mencia, se decreta la interdicción por
causa de demencia del discapacitado
don Lucas Paolo Alfonso Sarabia Fanta,
cédula de identidad N° 20.721.052- 8, que-
dando privado definitivamente de la
libre administración de sus bienes, y se
designa curador general del discapaci-
tado a su padre Lawrence Nelson Ed-
gardo Sarabia Salas, cédula de identi-
dad N° 8.833.711-5, para que lo repre-
sente.

2° JUZGADO DE LETRAS DE BUIN,
en causa Rol C-473-2024, caratulada
‘Banco de Chile/Calderón’, por resolu-
ción de fecha 23/02/2026 se ordenó practi-
car la notificación de la sentencia de fe-
cha 22/01/2026, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil: ‘Buin, veintidós de
enero de dos mil veintiséis. Vistos: A fo-
lio 1, doña Paula Arancibia Rodríguez,
abogada, con domicilio en Bandera 577,
piso 10, comuna de Santiago, mandata-
rio judicial y en representación conven-
cional según de Banco de Chile, socie-
dad anónima bancaria, cuyo gerente ge-
neral es don Eduardo Ebensperger Or-
rego, factor de comercio, éstos últimos
domiciliados en calle Ahumada 251, co-
muna de Santiago, viene en deducir de-
manda de cobro de pesos, en contra don
William Paul Calderón Arévalo, ignora
profesión u oficio, domiciliado en: 1)
Pasaje Uno 1758, Villa Padre Mateo, co-
muna de Paine, Región Metropolitana, y
2) Av. General Baquedano 880, comuna
de Paine, Región Metropolitana, con la
finalidad que sea condenada a pagarle
a su mandante la cantidad de $
10.630.906.-, más costas, en virtud de los
siguientes antecedentes que pasa a ex-
poner. Indica que, el Banco de Chile es
tenedor de un pagaré a la vista y a su
orden N° 4468676300649039 por la suma
de $ 5.776.907.-, no reajustable y a con-
tar del 21 de septiembre de 2022, la obli-
gación devengó intereses a razón de la
tasa máxima convencional que la ley
permite estipular para operaciones en
moneda nacional no reajustable. El pa-
garé fue suscrito por mandato del deu-
dor por la Sociedad Operadora de Tarje-
tas de Crédito Nexus S.A, sociedad del
giro de su denominación, representada
por don Marcelo Linker Urria, ignoro
profesión, ambos con domicilio en Ahu-
mada N° 251, comuna de Santiago y su
firma está autorizada por un notario,
mandato que el escribano tuvo a la
vista. Consta de la Hoja de Firma del
Contrato Unificado de Productos de Per-
sonas, que el cliente recibió un ejemplar
integro de él con fecha 08 de julio de
2008. La personería de don Marcelo
Linker Urria para actuar en representa-
ción de Sociedad Operadora de Tarjetas
de Crédito Nexus S.A, consta de la es-
critura pública de fecha 17 de enero de
2013 otorgada en la Notaria de Santiago
de don Raúl Perry P. Además, se liberó
al Banco la obligación de protesto. Que,
llegada la fecha de vencimiento del do-
cumento, esto es, el día 21 de sep-
tiembre de 2022, el deudor no cumplió su
obligación para con su representada, en
términos tales que a la fecha adeuda al
Banco la suma de $ 5.776.907.-, más inte-
reses convenidos. Agrega que, el Banco
de Chile es tenedor de un pagaré a su
orden N° 01-283-00991-09 por la suma de $
4.853.999.- la obligación no será reajus-
table y a contar del 22 de noviembre de
2017 hasta la fecha de vencimiento, la
obligación no devengará intereses. In-
dica que, en caso de mora o retardo, el
deudor se obliga a pagar intereses pena-
les a contar del día siguiente de produ-
cido ese evento y hasta su pago total a
una tasa igual a la máxima permitida
estipular para este tipo de operaciones
de crédito de dinero vigente al tiempo
de la mora o retardo, pero sólo si éste
fuere superior al interés que se encon-
trare rigiendo, pues en caso contrario se
continuará devengando este último.
Añade que, se liberó al Banco la obliga-
ción de protesto. Que, llegada la fecha
de vencimiento del documento, esto es,
el día 22 de marzo de 2022, el deudor no
cumplió su obligación para con su re-
presentada, en términos tales que a la
fecha adeuda al Banco la suma de $
4.853.999.-, más intereses convenidos. Se
constituyó, para todos los efectos le-
gales, domicilio en la comuna de Paine,
sometiéndose a la competencia de sus
Tribunales. Previas citas legales soli-
cita tener por interpuesta demanda en
cobro ordinario de pesos, en contra de
don William Paul Calderón Arévalo, ya
individualizado con la finalidad que sea
condenado a pagarle a la demandante la
cantidad de $ 10.630.906.-, más costas. A
folio 35, se acompaña por la deman-
dante las respectivas publicaciones
efectuada por notificación mediante avi-
sos, y cuya certificación obra a folio 37.
A folio 40, se tuvo por contestada la de-
manda en rebeldía de la parte deman-
dada y, se citó las partes audiencia de
conciliación. A folio 51, consta audiencia
de conciliación, la que se encuentra
frustrada atendida la rebeldía de la
parte demandante. A folio 53, se recibió
la causa a prueba por el término legal.
A folio 65, se citó las partes a oír senten-
cia. Considerando: 1°) Que, a folio 1,
doña Paula Arancibia Rodríguez, abo-
gado, mandataria judicial en represen-
tación de Banco de Chile, cuyo gerente
general es don Eduardo Ebensperger
Orrego, viene en deducir demanda de
cobro de pesos, en contra don William
Paul Calderón Arévalo, con la finalidad
que sea condenado a pagarle a su man-
dante la cantidad de $ 10.630.906.-, más
costas, en virtud de los fundamentos re-
señados en la parte expositiva de esta
sentencia, los que se dan por reprodu-
cida para todos los efectos legales. 2°)
Que, notificada de la demanda en forma
legal, mediante publicaciones extracta-
das, con fechas 13, 14 y 16 de agosto de
2024, y publicación en el Diario Oficial
con fecha 02 de septiembre del mismo
año, y cuya certificación obra a folio 37,
por lo que con fecha 17 de diciembre de
2024 a folio 40, se tuvo por contestada en
rebeldía, motivo por el que se tendrán
por controvertidos la totalidad de los he-
chos fundantes de la demanda. 3°) Que,
a folio 53, se recibe la causa a prueba
con fecha 20 de febrero de 2025, fiján-
dose como hechos sustanciales, perti-
nentes y controvertidos los siguientes:
1.- Existencia de la obligación deman-
dada en autos. Hechos y circunstan-
cias que así lo demuestren. 2.- En la
afirmativa, si el demandado pagó la
obligación señalada en el punto ante-
rior; circunstancias de este hecho. 4°)
Que, a fin de acreditar sus preten-
siones, la parte demandante acompañó
solo la siguiente prueba documental:
1.- Pagaré a la vista signado con el
número 4468676300649039 por la suma
de $ 5.776.907.-. 2.- Pagaré signado con
el N° 01-28300991-09 por la suma de $
4.853.999.- 3.- Liquidación actualizada de
la deuda respecto del pagaré 1 al día 03
de junio de 2025. 4.- Liquidación actuali-
zada de la deuda respecto del pagaré 2
al día 03 de junio de 2025. 5°) Que, la
parte demandada atendida su rebeldía
no aportó probanza alguna al proceso.
6°) Que, de acuerdo al inciso primero
del artículo 1698 del Código Civil, ‘in-
cumbe probar las obligaciones o su ex-
tinción al que alega aquellas o estás’.
Ciertamente, de esta disposición emana
el principio onus probando, por el cual
se concluye que es el demandante a
quién le corresponde probar los hechos
en qué funda su acción, en este caso,
que la demandada adeuda la suma de $
10.630.906.- Que, por el contrario, es de
carga del demandado acreditar la extin-
ción de la obligación, conforme lo dis-
pone el artículo 1547 del Código Civil. 7°)
Que, con el mérito de la prueba rendida
por la demandante y pormenorizada en
el considerando cuarto, y que, el pagaré
a la vista por la suma de $ 5.776.907.- y
el pagaré por la suma de $ 4.853.999.-, se
encuentran suscritos por el demandado
William Paul Calderón Arévalo, suscri-
tos con fecha 21 de septiembre de 2022,
firma autorizada ante la 233 Notario
Público de Santiago doña Renata Gonzá-
lez Carvallo, quien indica que ‘con esta
fecha autorizó la firma de quien compa-
rece como apoderado de Sociedad Ope-
radora de Tarjetas de Crédito Nexus
S.A. actuando como mandatario del sus-
criptor en virtud de mandato que tuvo a
la vista’. 8°) Que, acreditada la existen-
cia de la obligación por el monto indi-
cado en el considerando precedente de $
10.630.906.-, conforme a lo allí razonado,
correspondía al demandado acreditar su
extinción, y para ello no rindió prueba
alguna, por lo que habrá que tenerla
como vigente y no extinguida, para to-
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dos los efectos legales. 9°) Que, por lo
expuesto, y atendida la circunstancia
que la demandada válidamente notifi-
cada, no rindió prueba alguna para
acreditar la circunstancia del pago de
su obligación, la demanda de cobro de
pesos deberá ser acogida. 10°) Que, la
suma adeudada, tratándose de una obli-
gación de dinero, a fin de resarcir el re-
traso, devengará intereses corrientes
desde la notificación de la demanda y
hasta el pago efectivo, conforme a la li-
quidación que se deberá efectuar en la
etapa procesal correspondiente. 11°)
Que se condenará en costas al deman-
dado por haber sido totalmente vencido.
En mérito de lo expuesto y, teniendo
presente lo dispuesto en los artículos
1.437 y siguientes, 1.470, 1.698, 1.701,
1.706, 1.713 y siguientes del Código Civil,
artículos 144, 160, 170, 254 y siguientes,
262, 341 y 698 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, Se Resuelve: I.-
Que se acoge la demanda de cobro de
pesos deducida por don Paula Arancibia
Rodríguez, abogado, mandataria judi-
cial en representación de Banco de
Chile, deducida en contra de don Wil-
liam Paul Calderón Arévalo, todos ya
individualizados, quien deberá pagar a
la demandante la suma de $ 10.630.906.-,
más intereses corrientes desde la notifi-
cación de la demanda y hasta el pago
efectivo.; II.- Que se condena en costas
a la parte demandada por haber resul-
tado completamente vencida. Regís-
trese, notifíquese y archívese en su
oportunidad. Rol C-473-2024. Dictada por
Felipe Andrés Carrasgo Gallegos, Juez
Suplente. Se deja constancia que se dio
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
final del art. 162 del C.P.C. en Buin,
veintidós de enero de dos mil veinti-
séis’; lo que notifico al demandado Wil-
liam Paul Calderón Arévalo, cédula de
identidad N° 11.402.5836.

EN EL TERCER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-3-2026, caratu-
lado ’Duarte’, el 19 de marzo del 2026 se
dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Ana Victoria
Fernández Valdivia, cédula de identidad
N° 2.594.678-2, quedando privada de la
libre disposición de sus bienes, de-
signándose curador general y definitivo
a don Sergio Erwin Duarte Fernández,
cédula de identidad N° 6.960.374-2, exi-
miéndose de la obligación de reducir a
escritura pública la sentencia, como asi-
mismo de la obligación de rendir fianza
y confeccionar inventario solemne. Ex-
tracto redactado y certificado por el se-
cretario del tribunal.

EN EL TERCER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-33-2026, caratu-
lado ’Espinosa’, el 19 de marzo del 2026
se dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Nieves de la Luz
Gómez González, cédula de identidad N°
6.275.901-1, quedando privada de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curador general y definitivo a don Luis
Alberto Espinosa Guzmán, cédula de
identidad N° 6.284.072-2, eximiéndose de
la obligación de reducir a escritura
pública la sentencia, como asimismo de
la obligación de rendir fianza y confec-
cionar inventario solemne. Extracto re-
dactado y certificado por el secretario
del tribunal.

EN EL TERCER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-24-2026, caratu-
lado ’Gaete Santibañez’, el 19 de marzo
de 2026 se dictó sentencia declarando in-
terdicto por demencia a doña Nieves del
Perpetuo Socorro Santibáñez Espinoza,
cédula de identidad N° 6.743.454-4, que-
dando privado de la libre disposición de
sus bienes, designándose curadora gene-
ral y definitiva doña Roxana Rosío
Gaete Santibáñez, cédula de identidad
N° 15.693.759-2, eximiéndose de la obli-
gación de reducir a escritura pública la
sentencia, como asimismo de la obliga-
ción de rendir fianza y confeccionar in-
ventario solemne. Extracto redactado y
certificado por el secretario del tri-
bunal.

EL TERCER JUZGADO DE LETRAS
de San Miguel, por Sentencia Definitiva
de 14 de Junio de 2024, Rol V-99-2024, se
declaró la Interdicción por Demencia de
Pablo Andrés Arenas Tamarín, Cédula
Nacional de Identidad N° 13.470.308-3,
domiciliado en Rio Choapa N° 10.417,
Comuna de La Granja, Región Metropo-
litana, a quién se le priva de la adminis-
tración de sus bienes, designándose
como curadora definitiva y general a su
hermana doña Cristina Ivón Videla Ta-
marín, Cédula Nacional de Identidad N°
18.245.211-4. San Miguel a 13 de Febrero
de 2026.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa Rol V-18-2025, caratulados
’Moreno/Nilo’, sobre declaración de
muerte presunta, comparece doña
Erika Andrea Moreno Salinas, Run
12.896.954-3, quien solicita se declare la
muerte presunta de don Héctor Nilo
González, Run 0-0, desconoce profesión
u oficio, cuyo último domicilio conocido
fue hace 63 años en Pasaje José Carlos
María Tegui N° 12311, La Pintana. Cí-
tese al desaparecido por medio de 3 avi-
sos en el Diario Oficial de la República
de Chile, debiendo transcurrir más de
dos meses entre cada citación, con-
forme lo dispone el art. 81 del Código Ci-
vil, lo anterior bajo apercibimiento de
declararlo muerto si no comparece den-
tro del plazo legal. El Secretario.

POR RESOLUCIÓN DEL 4° JUZGADO
Civil de Santiago de fecha 10 de marzo
de 2025, en causa voluntaria Rol N°
V-303-2024, caratulada ’Tapia’ sobre in-
terdicción por demencia y nombra-
miento de curador, se declaró la inter-
dicción definitiva por causa de demen-
cia de don Carlos Alfonso Tapia Díaz,
cédula nacional de identidad número
6.651.455-2, y se designó como curadora
definitiva de su persona y de sus bienes
a su hermana Elbita Emperatriz Tapia
Díaz, cédula nacional de identidad nú-
mero 9.406.794-4.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-2393- 2024, cara-
tulados ’Martínez/Infante’, la notifica-
ción al demandado don Jose Alirio In-
fante Trompiz, R.U.N. N° 27.836.642-1,
de la demanda de Alimentos interpuesta
en su contra con fecha 20 de marzo del
año 2024, por doña Erarlyng del Valle
Martínez Urdaneta, en la que solicita se
fijen alimentos en favor de su hija Yera-
lith Valentina Infante Martínez en la
suma de 6 U.T.M., más el 50% de los
gastos extraordinarios, por falta de
aporte del demandado, demanda que in-
terpuesta se confiere traslado, fijándose
audiencia preparatoria para el día 11 de
mayo de 2026, a las 11:00 horas, la que se
realizará por la plataforma Zoom, por vi-
deollamada, debiendo las partes ingre-
sar a la página www.4juzgadofamilia
santiago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesidad
de nueva notificación. Se aperturó
cuenta de ahorro a la vista abierta a
nombre de la demandante N°
32762447524 del Bancoestado. El deman-
dado deberá informar al tribunal todo
cambio de domicilio, de empleador y de
lugar en que labore o preste servicios,
dentro de treinta días contados desde
que el cambio se haya producido, bajo
apercibimiento de multa de 1 a 15 uni-
dades tributarias mensuales a beneficio
fiscal en caso de incumplimiento. El de-
mandado deberá acompañar las liquida-
ciones de sueldo, copia de la declaración
de impuesto a la renta del año prece-
dente y de las últimas seis boletas de
honorarios emitidas, en su caso, y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de no contar
con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración ju-
rada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, Diez de
marzo de dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa RIT C-10.885-2024,
RUC: 24- 2- 5053797-9, sobre cuidado per-
sonal caratulada ’Paredes/Burgos’, se
notifica a don Aaron Isaac Burgos
Fuentes, cedula de identidad N°
11.646.819-0, demanda interpuesta en su
contra por doña Marta Norma Paredes
Escobar y don Miguel Angel Zúñiga Vil-
legas, quien solicita el cuidado personal
definitivo de Gaspar Aaron y Gabriel
Isaac, ambos de apellidos Burgos
Zúñiga, de quienes ejercen sus cuidados
personales de hecho, siendo las persona
más idóneas para asumir su cuidado
personal definitivo, por carecer su
padre de la capacidad para asumir res-
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ponsablemente dicho rol. de la demanda
se confirió Traslado, citándose a las
partes a audiencia preparatoria para el
día 6 de mayo de 2026, a las 09:00 horas,
la autorizándose la comparecencia de
las partes por videollamada, con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación, debiendo concurrir las
partes con todos sus medios de prueba.
En caso de carecer de los medios para
contactarse a la audiencia en forma re-
mota, deberán hacerlo presente en la
causa con 5 días de antelación, ingre-
sando a la página www.4juzgadofa-
miliasantiago.cl. La comparecencia per-
sonal no excluye la designación de abo-
gado habilitado y mandatario, de con-
formidad al artículo 18 y 60 de la ley
19.968. Se hace presente, que conforme a
lo dispuesto en el artículo 58 de la ley
19.968, en el evento de que el deman-
dado conteste y/o demande reconven-
cionalmente, deberá hacerlo por escrito,
con al menos cinco días de anticipación
a la fecha de la audiencia decretada. En
todo caso, deberá comparecer patroci-
nado por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representado
por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio. De no contar con me-
dios suficientes, deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Judicial de su
comuna u otro servicio de asistencia
legal gratuito. Santiago, 31 de marzo del
año dos mil veintiséis.

POR SENTENCIA DEFINITIVA DE 7
de octubre de 2024, en autos Rol
V-190-2024, el 5° Juzgado Civil de San-
tiago, concedió, con beneficio de inven-
tario, la posesión efectiva de los bienes
quedados al fallecimiento de doña
Juana Cruz Henríquez, cédula de identi-
dad N° 4.716.828-7, a su heredera univer-
sal doña Ana Isabel Cruz Henríquez,
cédula de identidad N° 16.262.168-8, con-
forme testamento de 6 de agosto de
2004, otorgado ante Notario Público de
Santiago doña Muriel Elena Tapia
Uribe, suplente del titular Hernán
Blanche Sepúlveda.

NOTIFICACIÓN: 07° JUZGADO CIVIL
Santiago, autos C-2131-2025, caratulados
‘Banco Santander-Chile S.A. con Qui-
jada’, juicio ejecutivo cobro de pagaré.
Resoluciones de 13 de marzo del 2026, ’A
folio 10: Por acompañados, con citación.
A folio 11: A lo principal y otrosí, por
acompañados con citación, y de confor-
midad con el artículo 486 del Código de
Procedimiento Civil, se tiene como tasa-
ción del inmueble embargado, la suma
que figura en el certificado de avalúo
fiscal vigente y apruébese si no fuere
objetado dentro de tercero día. Notifí-
quese por cédula al ejecutado’. Resolu-
ción de 25 de marzo 2026: ‘A folio 14:
Atendido que los argumentos esgrimidos
por la parte demandante logran desvir-
tuar lo establecido por esta Magistra-
tura, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 181 del Código de Procedi-
miento Civil, se acoge el recurso de re-
posición incoado, dejando sin efecto la
parte de la resolución de folio 12, que or-
dena notificar por cédula al ejecutado, y
en su lugar se ordena notificar mediante
avisos extractados de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, rigiendo en todo lo
demás la resolución que se modifica’.
Cuaderno Apremio: escritos presenta-
dos con fecha 06 de marzo de 2026: 1)
En Lo Principal: Acompaña certificado
de avalúo, con citación. Otrosí: Se tenga
como tasación del inmueble embargado.
Que, a fin de proceder a la subasta del
inmueble de propiedad del ejecutado
-embargado en autos- vengo en acom-
pañar certificados de avalúo fiscal vi-
gente de las propiedades a nombre de
los demandados: 1.- Rol N° 370-113, co-
muna de Renca, para el presente se-
mestre del año en curso, otorgado por el
Servicio de Impuestos Internos, cuya ta-
sación asciende a la suma de $ 5.432.413.
2.- Rol N° 370-76, comuna de Renca,
para el presente semestre del año en
curso, otorgado por el Servicio de Im-
puestos Internos, cuya tasación as-
ciende a la suma de $ 39.126.783. Por
Tanto, Pido a SS., tenerlo por acom-
pañado, con citación. Otrosí: Pido a SS.,
de conformidad a lo preceptuado en el
inciso primero del artículo 486 del
Código de Procedimiento Civil, se sirva
tener como tasación del inmueble a su-
bastar, la correspondiente al certificado
de avalúo vigente para este semestre
emanado de los certificados otorgados
por el Servicio de Impuestos Internos,
acompañados en lo principal de esta
presentación, que arroja una tasación:
Propiedad signada N° 1 por la suma de
$ 5.432.413; Propiedad signada N° 2 por
la suma de $ 39.126.783; y II) ‘Acom-
paña Documentos. Que, por este acto,
vengo en acompañar certificado de do-
minio vigente y certificado se hipotecas
y gravámenes respecto de la propiedad
inscrita a nombre del demandado. Por
Tanto, Pido a SS. tener por acompaña-
dos los documentos’. Resolución de fe-
cha 13 de marzo del presente: ‘A folio
10: Por acompañados, con citación. A
folio 11: A lo principal y otrosí, por
acompañados con citación, y de confor-
midad con el artículo 486 del Código de
Procedimiento Civil, se tiene como tasa-
ción del inmueble embargado, la suma
que figura en el certificado de avalúo
fiscal vigente y apruébese si no fuere
objetado dentro de tercero día. Notifí-
quese por cédula al ejecutado. Con fe-
cha 19 de marzo 2026, folio 13. Reposi-
ción, resolución de fecha 25 de marzo
del 2026: A folio 14: Atendido que los ar-
gumentos esgrimidos por la parte de-
mandante logran desvirtuar lo estable-
cido por esta Magistratura, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 181
del Código de Procedimiento Civil, se
acoge el recurso de reposición incoado,
dejando sin efecto la parte de la resolu-
ción de folio 12, que ordena notificar por
cédula al ejecutado, y en su lugar se or-
dena notificar mediante avisos extracta-
dos de acuerdo a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, rigiendo en todo lo demás la resolu-
ción que se modifica’. Por el presente
aviso se notifica resolución que ‘tiene
por propuesto mínimo como tasación
para la subasta a don Javier Alejandro
Quijada Muñoz. El Secretario.

NOTIFICACIÓN ANTE OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° piso, en autos Rol C-19148-2024, caratu-
lado ‘Scotiabank Chile con Hernández’,
se ordenó notificar por avisos a Jorge
Antonio de la Santísima Hernández Ma-
cias, Rut 26.233.048-6, lo siguiente: En fo-
lio 1 comparece Octavio Calle Avila, abo-
gado, domiciliado en Agustinas 1291, 6°
piso, oficina H, de Santiago, correo
electrónico notificaciones@calleycia.cl,
como mandatario judicial y en repre-
sentación de Scotiabank Chile, institu-
ción bancaria, cuyo gerente general es
don Diego Masola, factor de comercio,
ambos con domicilio en Avenida Costa-
nera Sur N° 2710, torre A, comuna de
Las Condes. Por escritura pública de fe-
cha 31 de diciembre de 2021, celebrada
la notaría de Santiago de don Cosme
Fernando Gomila Gatica, Scotiabank
Chile otorgó a don Jorge Antonio de la
Santísima Hernández Macias, ingeniero
industrial, domiciliado en el departa-
mento 609 del piso seis del ‘Edificio Cai-
quén’, del condominio Albores de Esta-
ción Central, con acceso por Avenida
María Rozas Velasquez N° 45, de la co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, un préstamo por 1.950.- Uni-
dades de Fomento, cantidad respecto de
la cual, la parte deudora se dio por reci-
bida a su entera satisfacción. El deudor,
ya individualizado, conforme lo estipu-
lado en la cláusula octava de la referida
escritura, se obligó a pagar a Scotia-
bank Chile, la expresada cantidad de
1.950.- Unidades de Fomento, en 360 cuo-
tas mensuales y sucesivas de capital e
intereses, con vencimiento el primero
de ellos el día 10 de marzo de 2022 y los
restantes los días 10 de cada mes. Ac-
tualmente, el deudor, ya individuali-
zado, se encuentra en mora en el pago
de las cuotas correspondientes a los
meses de marzo de 2024 en adelante,
(cuota 29), por lo que adeuda a mi re-
presentado conforme al Cronograma de
plan de Pagos acompañados en un otrosí
de esta demanda (desarrollado en pesos
y Unidades de Fomento) la cantidad de
1.876,9419.- Unidades de Fomento que
equivalen a la suma de $ 71.237.997.-, de
acuerdo al valor de la Unidad de Fo-
mento para el día 17 de octubre de 2024
y que fuera de $ 37.954,29.- Mi represen-
tado es dueño de dos pagarés que acom-
paño, adeudados también por don Jorge
Antonio de la Santísima Hernández Ma-
cias, siendo la individualización de los
documentos la siguiente: 1) Pagaré a la
orden N° 710142084764.-, suscrito origi-
nalmente por la suma de $ 26.293.536.-;
con una tasa de interés del 1,2600%
mensual, cuyo pago se pactó en 70 cuo-
tas de capital e intereses, mensuales y
sucesivas de las cuales 69 de ellas por la
cantidad de $ 574.422.- y una última por
$ 584.573.- con vencimiento la primera
de las cuotas el día 05 de diciembre de
2023 y las otras los días 05 de cada mes,
o del último mes del respectivo periodo.
Este documento no fue pagado al venci-
miento de su cuota número 06, esto es,
la con vencimiento el día 06 de mayo de
2024, quedando reducido a esa fecha a la
cantidad de $ 25.255.050.-, conforme al
Cronograma de plan de Pagos acom-
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donado Concha, Candelaria Goyenechea
3868, Local 6, Vitacura, para efectos de
confeccionar inventario solemne.

ANTE EL 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol C-9556-2024, ca-
ratulada “Viale con Dacks“, con fecha
16 de marzo de 2026, se dictó sentencia
definitiva por doña María Isabel López
Garay, Juez Suplente, en procedimiento
seguido por doña María Adriana Viale
Valenzuela, C.I. N° 4.947.907-7, en contra
de don José Dacks Drechsler, C.I.E. N°
407.711-3. La sentencia en su parte reso-
lutiva dispone: I.- Que se acoge la de-
manda deducida con fecha 28 de mayo
de 2024, declarándose que las acciones
cambiarias del demandado don José
Dacks Drechsler, para perseguir el co-
bro de la deuda pactada en la escritura
pública inscrita a fojas 406, N° 536 del
Registro de Propiedad del año 1972 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, Repertorio N° 161, suscrita con fe-
cha 14 de octubre del año 1971, se en-
cuentran irremediablemente prescritas.
II.- Se ordena el alzamiento y cancela-
ción de la hipoteca inscrita a fojas 414,
N° 723, del Registro de Hipotecas del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 1972. III.-
Practíquense las diligencias por recep-
tor judicial, a costa del solicitante. IV.-
Cada parte pagará sus costas. Secreta-
rio(a).

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Décimo primero juzgado civil de
Santiago, Rol N° C-6859-2024, caratulado
Empresa de Seguridad Vaguard Chile
SpA con Enerside Energy SpA, se or-
denó con fecha 6 de diciembre del 2024,
notificar por aviso extractado la de-
manda y su proveído a la empresa
Enerside Energy SpA, representada le-
galmente por Antony Gasch Domenjo.
empresa de Seguridad Privada Vangu-
ard Chile SpA, del giro de su denomina-
ción, Rol único tributario N° 77.007.703-6,
representada para estos efectos por
doña Ana María del Carmen Romero
Araneda cedula de identidad N° 10.
285.913-8, empresaria, ambos domicilia-
dos en san Cristian N° 429, comuna y
ciudad de Los Ángeles, región del Bio-
bío, viene a demandar de cobro de pe-
sos, en procedimiento ordinario de
mayor cuantía en contra de Enerside
Energy SpA, Rut 76.772.469-1, con el ob-
jeto que sea condenada a pagar la suma
de $645.000.000 (seiscientos cuarenta y
cinco millones de pesos) más intereses,
reajustes y costas, que adeuda en virtud
de las numerosas facturas vencidas y no
pagadas por venta de prestación de ser-
vicios profesionales de seguridad pri-
vada. Facturas que adeuda del año 2023.
Hechos que guio empresa Vanguard
chile spa a un déficit financiero, la de-
mandada Enerside Energy SpA, no da
razón alguna hasta este instante de un
convenio de pago. En razón de lo ante-
rior, que como empresa subcontratista
Vanguard Chile SpA, fue perjudicado en
su imagen empresarial, desprestigiado
comercialmente, y multados por la di-
rección del trabajo a lo largo de chile
por no pago de sueldo a los trabaja-
dores, Debiendo la demandada en autos
36 facturas cuyos montos, son perfecta-
mente validas en su emisión y otorga-
miento y no han sido objetadas por
Enerside Energy SpA dentro del plazo
de 8 días, que para ello se dispone, en
conformidad a lo estipulado en el artí-
culo 160 inciso final del código de co-
mercio. En razón a lo mencionado, por
tanto, Conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 1437 y siguientes del código civil,
en los artículos 254 y siguientes del
código de procedimiento civil ruego a A
US., tener por interpuesta demanda or-
dinaria de cobro en pesos en contra de
don Antony Gasch Domenjo en repre-
sentación de Enerside Energy SpA y en
definitiva ordenarle al pago los si-
guiente: a) La suma de $307.070.000
(trescientos siete millones setenta mil
pesos) por concepto de facturas impa-
gas, a favor de Seguridad Privada
Vanguard Chile SpA. b) La suma de $
237.112.189 (doscientos treinta y siete
millones ciento doce mil ciento ochenta
y nueve pesos) por concepto de deuda
fiscal originado directamente por no
pago de IVA de las facturas impagas, a
favor de Seguridad Privada Vanguard
Chile SpA. c) La suma de $ 1503,67
UTM, por concepto de multas en la in-
spección del trabajo, por no pago a los
trabajadores de sueldos y finiquitos. d)
Mas interés, reajustes, y costas. - en
forma subsidiaria Ruego a S.S. tener
por interpuesta demanda de indemniza-
ción de perjuicio por incumplimiento de
contrato, en contra de la empresa de-
mandada ‘’Enerside Energy SpA” Rut
76.772.469-1, por los mismos hechos des-
critos en nuestra presentación, por
tanto, en mérito de los expuesto y, lo
dispuesto solicito a US.: Se sirva tener
por interpuesta la presente demanda en
juicio ordinario de indemnización de
perjuicios, en contra de la empresa
Enerside Energy SpA., declarar que la
demandada ha incumplido el contrato
que nos unía y en definitiva condenarla
a indemnizar la suma de $2.000.000.000.-
El Tribunal resuelve: con fecha 25 de
abril 2024 proveyendo demanda de 12 de
abril 2024, a lo Principal téngase por in-
terpuesta demanda de cobro de pesos en
procedimiento ordinario de mayor cuan-
tía. Traslado. Al primer otrosí: téngase
por interpuesta demanda subsidiaria de
indemnización de perjuicios por incum-
plimiento de contrato en procedimiento
ordinario de mayor cuantía, traslado. Al
segundo otrosí: téngase por acom-
pañado el documento bajo los apercibi-
mientos legales señalados. Al tercer
otrosí: téngase presente, al cuarto
otrosí: téngase presente patrocinio y
poder. Cuantía indeterminada. En San-
tiago a 6 de diciembre del 2024 se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. El Tribunal resuelve: en
Santiago a 6 de diciembre del 2024 a la
presentación a folio 19 con mérito de los
antecedentes que obran en autos y con-
forme lo dispuesto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil, notifí-
quese al demandado, por medios de avi-
sos publicados por tres veces en el dia-
rio ‘’El Mercurio” de esta ciudad, sin
perjuicio de su publicación en el diario
oficial que corresponda. Remítase ex-
tracto para firma a través de la oficina
judicial virtual

NOTIFICACIÓN ANTE 13° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 4°
Piso, comuna de Santiago, juicio suma-
rio Rol C-50272023,caratulado Coopera-
tiva de Ahorro y Crédito Coopeuch con
Jonathan Enrique González Arancibia,
se ha dictado Sentencia Nomenclatura :
1. (40) Sentencia Juzgado: 13° Juzgado
Civil Santiago Causa Rol: C-5027-2023
Caratulado: Cooperativa del Personal
De La Universidad de Chile Limitada
(Coopeuch)/González Santiago, cuatro
marzo de dos mil veinticinco Vistos A
folio 1, con fecha 21 marzo 2023, compa-
rece don Mario Gianelli Gil, abogado,
domiciliado calle Agustinas 972 oficina
644, comuna de Santiago, en representa-
ción de Cooperativa del Personal de la
Universidad de Chile Limitada, hoy Coo-
perativa de Ahorro y Crédito Coopeuch,
persona jurídica del giro de su denomi-
nación, representada por su Gerente Ge-
neral don Rodrigo Silva Iñiguez, inge-
niero civil industrial, ambos domicilia-
dos en calle Agustinas N° 1141, comuna
de Santiago, quien interpone demanda
en juicio sumario cobro de pesos contra
don Jonathan Enrique Gonzalez Aranci-
bia empleado, domiciliado en casa N° 16
ubicada en calle Santa Inés N° 3.481-16,
Condominio Parronales de Nos III, con
acceso común calle Santa Inés N° 3.481,
comuna San Bernardo, razones de hecho
y de derecho que expone en su libelo.
Manifiesta que mediante escritura
pública fecha 10 septiembre 2014, sus-
crita Notario de Santiago don Pedro Ri-
cardo Reveco Hormazábal su represen-
tada entregó a don Jonathan Enrique
Gonzalez Arancibia la suma de 1.024
Unidades de Fomento a título de mutuo.
Explica que el demandado se compro-
metió a restituir la cantidad señalada
con una tasa de interés 5,57 % anual
vencido, a contar fecha de la escritura y
se pagaría en el plazo de 30 años en 360
cuotas mensuales, que comprenden el
capital y el interés devengado, 359 cuo-
tas serán iguales y sucesivas de 5,7713
Unidades de Fomento cada una, salvo la
última cuota, la número 360 que sería de
5,5224 Unidades de Fomento, debiendo
realizarse el pago de estas cuotas los
días primeros de cada mes, venciendo
primera de ellas 1° noviembre 2014.
Acusa que el demandado no ha dado
cumplimiento a los pagos de dividendos
vencidos desde mes de noviembre 2018 y
hasta la fecha, no obstante haber sido
requerido al efecto en reiteradas oportu-
nidades, por lo que ha operado causal
de exigibilidad inmediata antes refe-
rida. Explica que demandado a esta fe-
cha se encuentra obligado al pago de la
totalidad de los dividendos atrasados,
esto es la cantidad de 288,2933 Unidades
de Fomento, y resto saldo insoluto, esto
es, la cantidad de 887,8592 Unidades de
Fomento, que sumados al 21 marzo 2023
ascienden a 1.176,1525 Unidades de Fo-
mento que equivalen dicha fecha a $
41.855.692 todo ello más intereses mora-
torios pacta dos, razón por la cual le
asiste a su representado el derecho de
exigir su restitución, Por tanto, previas
citas legales, solicita al tribunal tener
por deducida demanda de cobro de pe-
sos en juicio sumario, contra de don Jo-
nathan Enrique Gonzalez Arancibia, ya
individualiza do, por 990,6325 Unidades
de Fomento que equivalen al 21 marzo
2023 a $ 35.253.599 correspondientes al
monto capital entregado en mutuo, más
intereses y reajustes que procedan, y
costas de la causa. A folio 56, por reso-
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lución de 16 octubre 2023, se ordena la
notificación por avisos de la demanda al
demandado. A folio 60, por resolución de
17 noviembre 2023, se tuvo por rectifi-
cada la demanda en cuanto al monto de-
mandado quedando este en la suma de
1.176,1525 Unidades de Fomento que
equivalen al 21 de marzo del 2023 a la
suma a dicha fecha de $ 41.855.692. A fo-
lio 66, se tuvo por acompañada publica-
ción notificación por avisos de la de-
manda al demandado en el Diario Ofi-
cial de 1 marzo 2024. A folio 75, se tuvo
por acompañadas publicaciones de la
notificación por avisos de la demanda al
demandado en Diario El Mercurio los
días 8, 9 y 10 de julio 2024. A folio 81, con
fecha 2 octubre 2024, consta certificado
no comparecencia de las partes del jui-
cio a la audiencia de contestación y con-
ciliación. A folio 83, con fecha 14 octubre
2024, se recibió la causa a prueba, rin-
diéndose la que consta en autos, y que
fue notificada a ambas partes. A folio
99, con fecha 20 de febrero de 2025, en-
contrándose la causa en estado, se citó
a las partes para oír sentencia. Con lo
relacionado y considerando: Primero:
Que, con fecha 21 marzo 2023, compa-
rece Mario Gianelli Gil, abogado, en re-
presentación de la Cooperativa del Per-
sonal de la Universidad de Chile Limi-
tada, hoy Cooperativa de Ahorro y
Crédito Coopeuch, persona jurídica del
giro de su denominación, representada
por su Gerente General don Rodrigo
Silva Iñiguez, interponiendo demanda
en juicio sumario de cobro de pesos en
contra de don Jonathan Enrique Gonza-
lez Arancibia; fundándose para ello en
los antecedentes de hecho y derecho ex-
puestos en su libelo, los que han sido
precedentemente reseñados en lo expo-
sitivo de esta sentencia. Segundo: Que,
no compareciendo la demandada al pro-
ceso ha de tenérsele por contestada la
demanda en su rebeldía, silencio al que
ha de atribuírsele la consecuencia de
negar todos los hechos, quedando en-
tonces la actora obligada a probar sus
asertos. Tercero: Que, la parte deman-
dante a fin de acreditar fundamentos su
libelo rindió la siguiente prueba docu-
mental: 1.- A folio 1 y 93, copia autori-
zada de escritura pública de Compra-
venta, Mutuo e Hipoteca de fecha 10
septiembre 2014, repertorio N318.590,
suscrita ante el Notario de Santiago don
Pedro Ricardo Reveco Hormazábal. 2.-
A folio 1, liquidación de deuda hipoteca-
ria de 20 de marzo de 2023, emitido por
Cooperativa de Ahorro y Crédito coo-
peuch. Cuarto: Que, por su parte, la de-
mandada no rindió prueba alguna, pues
permaneció en rebeldía durante todo el
procedimiento. Quinto: Que, la acción
deducida por la demandante, nace de un
contrato de mutuo o préstamo de con-
sumo otorgado a la demandada en los
términos del artículo 2196 del Código Ci-
vil, que dispone ’El mutuo o préstamo
de consumo es un contrato en que una
de las partes entrega a la otra cierta
cantidad de cosas fungibles con cargo
de restituir otras tantas del mismo
género y calidad’. Sexto: Que, atendida
la naturaleza jurídica de la acción inten-
tada en autos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 1698 del Código Ci-
vil, corresponde a la actora probar la
existencia de la obligación en que funda
su acción, siendo en tanto de cargo de la
parte demandada, el acreditar la extin-
ción de aquella. Séptimo: Que, con el
mérito de la documental singularizada
en el considerando tercero precedente,
no objetada por la contraria, se tiene
por acreditado que Cooperativa de
Ahorro y Crédito Coopeuch, otorgó a la
demandada con fecha 10 septiembre
2014, un préstamo por la suma de 1024
unidades de fomento, según da cuenta
dicho instrumento, monto que se obligó
a pagar mediante 360 cuotas mensuales,
vencidos y sucesivos de 359 cuotas serán
iguales y sucesivas de 5,7713 Unidades
de Fomento cada una, salvo la última
cuota, la número 360 que sería de 5,5224
Unidades de Fomento, más intereses
pactados. Octavo: Que las circunstan-
cias fácticas descritas se establecen con
el mérito del contrato de mutuo hipote-
cario acompañado en autos, por cuanto
éste, es un instrumento mercantil sus-
crito por el demandado, sin que tal do-
cumento fuera objetado, por lo que es
suficiente para establecer una presun-
ción judicial, que atendida las caracte-
rísticas de gravedad y precisión, pro-
duce el convencimiento de este sentenci-
ador, en los términos señalados en el ar-
tículo 426 Código del Código de Procedi-
miento Civil en relación al artí-
culo 1712 del Código Civil, respecto de la
existencia del mutuo de dinero alegado
por el actor. Noveno: Que, encontrán-
dose acreditada la existencia de una ob-
ligación en los términos señalados en el
considerando precedente, correspondía
a la demandada probar su extinción, lo
que no se acreditó en autos. En razón de
lo anterior, al no haberse comprobado el
pago de la deuda cobrada ni su extin-
ción por cualquier otro modo de exting-
uir las obligaciones resulta forzoso
acoger la demanda, en los términos
planteados por la actora. Décimo: Que,
en cuanto a los intereses, atendido el
carácter declarativo de la presente ac-
ción, se estará a los intereses pactados
por las partes en la cláusula séptima del
contrato, a partir de la fecha en que el
demandado se constituya en mora. En
cuanto a los reajustes, no habiéndose
pactado, no se hará lugar a estos.
Úndécimo: Que, habiendo sido total-
mente vencida y en conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 144 del Código de
Procedimiento Civil, se condenará en
costas a la demandada. Y atendido lo
antes razonado y de lo dispuesto en los
artículos 1545, 1546, 1698 y 2196 del
Código Civil y 144, 170, 342 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, se
declara: I.- Que, se acoge la demanda
de 21 de marzo de 2023, y se condena a
la demandada a pagar a la actora la
suma de 1.176,1525 Unidades de Fo-
mento, en su equivalente en moneda na-
cional a la fecha del pago-, más inte-
reses calculados en los términos señala-
dos en el considerando décimo. II.- Que,
se condena en costas a la demandada.
Regístrese y archívese. Notifíquese per-
sonalmente o por cédula. Rol N°
C-5027-2023. Pronunciada por don Daniel
Platt Astorga, Juez Subrogante del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago. Se deja constancia que se dio
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
final del art. 162 del C.P.C. en Santiago,
cuatro de marzo de dos mil veinticinco
Notifico a don Jonathan Enrique Gonza-
lez Arancibia Rut 16.519.240-0. Secreta-
rio.

16° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol V-112-2023, caratulado
’Tirado/’, por resolución de 27/03/2026 se
cita a audiencia de facción de inventario
solemne de los bienes de Juan Joao Se-
gura Tirado para el día 13/04/2026 a las
15:00 horas, en dependencias del tri-
bunal Huérfanos 1409, piso 4, Santiago.
Otros interesados deben gestionar su in-
corporación a través del correo electró-
nico del tribunal jcsantiago16@pjud.cl.
Secretaria (S).

EXTRACTO SOPORTE 17° JUZGADO
Civil de Santiago, Rol C-10734-2024 ‘’Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones
S.A./ Soporte Oficinas SpA”, comparece
Javier Gajardo Novillo, abogado, domi-
ciliado para estos efectos Agustinas N°
814, piso 3, oficina N° 315, Comuna de
Santiago, Ciudad de Santiago, mandata-
rio judicial en representación conven-
cional según se acreditara, de Entel
PCS Telecomunicaciones S.A. Empresa
del giro de su denominación, Represen-
tada por don Mario Núñez Popper, inge-
niero civil industrial, cédula nacional de
identidad N° 8.165.795-5, ambos domici-
liados en Avenida Costanera Sur N°
2760, comuna de Las Condes, Santiago,
a US respetuosamente digo: En la re-
presentación que invisto deduzco gestión
preparatoria de notificación de cobro de
facturas, de conformidad a la Ley N°
19.983, en contra de Soporte Oficinas
SpA, Rut N° 76.475.446-8, representada
legalmente por Cristian Andrés Sepúl-
veda Ormazábal, cédula nacional de
identidad N° 13.493.444-1, profesión u ofi-
cio ignorados, con últimos domicilios co-
nocidos obtenidos mediante oficios y
búsquedas dentro de la incidencia, entre
ellos: Avenida Manquehue Sur 520
Depto/ Local 205, comuna de Las
Condes, San Antonio N° 385, oficina 503,
comuna de Santiago, Del Rocio N° 11233,
comuna de La Florida, General Bulnes
N° 166, Depto. 46, comuna de Santiago,
San Ignacio de Loyola 3452, departa-
mento 93, comuna de San Miguel, todos
ellos sin éxito para efectos de notifica-
ción personal. Funda la gestión en los
siguientes antecedentes: 1.- En virtud
del contrato de interconexión entre mi
representada y la requerida, Entel PCS
Telecomunicaciones S.A., prestó servi-
cios de telecomunicaciones y cargos
asociados que fueron debidamente fac-
turados mediante las facturas electróni-
cas individualizadas en autos, cuyo
monto total asciende $ 93.989.736, más
reajustes e intereses que por derecho
correspondan, suma líquida, actual-
mente exigible y no prescrita, cuyo co-
bro judicial requiere de la notificación
contemplada en la Ley N° 19.983. 2.-
Consta en autos el detalle de los docu-
mentos de cobro, sus fechas de emisión
y vencimiento, y las certificaciones res-
pectivas del ministro de fe, introducidas
al proceso con citación. 3.- Lo adeudado
constituye obligación líquida y actual-
mente exigible conforme a la normativa
aplicable. Por tanto, de acuerdo con la
Ley N° 19.983 y los artículos 254 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, a S.S. pido tener por interpuesta
gestión preparatoria y ordenar se prac-

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

PERSONAL DE ASEO Y PARA
mantenimiento en Colegio, jornada
completa. Presentarse el día lunes 6 de
abril, a las 9:00 hrs., en San
Gumercindo 254, Estación Central, con
currículum y certificado de
antecedentes para fines especiales.

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA DEL HOGAR PUERTAS
adentro Lo Barnechea 992337897 y
992491854

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 195316 número cheque 2786922
orden de no pago por extravío.

BANCO SANTANDER CTA CTE
8591113-9 cheques 841 al 875, La empresa
Sofomad informa el extravío de
chequera.

BANCO SANTANDER CTA CTE
8713470-9 cheques del 186 al 220 La
EcoSur informa el extravío

BANCO SANTANDER CUENTA
corriente 680374-1, cheque 000007870235,
queda nulo por extravío

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIADO CERTIFICADO DE
curso profesional A4, folio N° 231117,
4-8-2014, de Rudy Yañez Pérez.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

BIOTECNOLOGIA FRUTICOLA S. A.
Por acuerdo del Directorio de la Socie-
dad, se cita a Socios de Biotecnología
Frutícola S.A. a Junta General Ordina-
ria de Accionistas, que se efectuará en
forma presencial y remota, en Funda-
ción Chile, Avda. Parque Antonio Rabat
Sur 6165, Vitacura, Santiago, el jueves
23 de Abril de 2026, a las 11:00 hrs., la
que tendrá por objeto: Lectura y apro-
bación del acta de la sesión anterior;
Cuenta de la Presidenta; Memoria, Ba-
lance, Estados Financieros, y Varios.
Santiago, Abril de 2026. Gerente General

CITASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de la Federación Deportiva de
Motociclismo de Chile, en 2a citación, a
realizarse el día 16 de abril de 2026, a
las 17:00 horas, en el salón plenario del
Comité Olímpico de Chile, ubicado en
Av. Ramón Cruz 1176 - Ñuñoa, Santiago.
Tabla a tratar: 1° Balance 2024, 2° In-
ventario, 3° Memoria. El Presidente.

INMOBILIARIA ALTO CHICUREO S.A.
Citación a Junta Ordinaria de Accionis-
tas. Por acuerdo del Directorio, se cita
a Junta Ordinaria de Accionistas para
el miércoles 22 de abril de 2026, a las
12:00 horas, en Av. Isidora Goyenechea
N° 3642, piso 6, Las Condes, Santiago,
con el objeto de tratar las siguientes
materias: 1- Estado de situación de la
sociedad. 2- Aprobación de la memoria
y estados financieros de los ejercicios
2024 y 2025. 3- Designación de auditores
externos para 2026. 4- Otras materias
propias de la Junta Ordinaria. Tendrán
derecho a participar de la Junta, los ac-
cionistas que figuren inscritos en el Re-
gistro de Accionistas al momento de ini-
ciarse la Junta. Se permitirá la partici-
pación y votación a distancia vía Zoom,
solicitando previa inscripción al correo
aguzman@ffv.cl. La calificación de po-
deres se realizará el mismo día de la
Junta, a la hora que deba iniciarse.
Aquellos accionistas que asistieren re-
presentados, se les solicita enviar los
poderes con anticipación a la dirección
señalada o al correo indicado. El Direc-
torio

VPS S.A. JUNTA GENERAL ORDINA-
ria de Accionistas. Por acuerdo del Di-
rectorio citase a Junta General Ordina-
ria de Accionistas de VPS S.A., a cele-
brarse el día 21 de Abril, a las 11:00
hrs., en el domicilio de la sociedad (San
Francisco 2590, comuna de San Miguel,
cuidad de Santiago) a objeto de conocer
y pronunciarse sobre la siguiente mate-
ria: a) Aprobación del Balance de la so-
ciedad correspondiente al ejercicio co-
mercial terminado el 31 de Diciembre
del año 2025. Tendrán derecho a partici-
par en la Junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
con 5 días hábiles de anticipación a la
fecha de su celebración. El Presidente

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE ESTE 1° JUZ-
gado de Familia de San Miguel, en au-
tos sobre cuidado personal, caratulados
’Acevedo/Zamaneo’, RIT C-369-2025, don
César Alfonso Acevedo Vilches, inter-
puso demanda de cuidado personal res-
pecto de las NNA de iniciales A.S.Z.A y
A.M.Z.A, en contra de doña Viviana
Ivonne Acevedo Jauriatt y don Luis
Andrés Zamaneo Urra. Que, con fecha
23 de febrero de 2026 se dictó sentencia
en la causa que, en lo resolutivo indica
que se acoge la demanda, y, en conse-
cuencia, se otorga el cuidado personal
de las NNA de iniciales A.S.Z.A y
A.M.Z.A a don César Alfonso Acevedo
Vilches, cédula de identidad N°
15.892.648-2, que se oficie al Servicio de
Registro Civil e Identificación para las
sub inscripciones a que haya lugar, que
no se fijará un régimen de relación di-
recta y regular con los progenitores, por
los fundamentos del motivo décimo
séptimo y que no se condena en costas a
los demandados, por no haberse solicita-
do.- Por la misma sentencia de fecha 23
de febrero de 2026 se ordenó practicar la
notificación al demandado don Luis
Andrés Zamaneo Urra, mediante avisos
publicados tres veces en un diario de
circulación nacional y una publicación
en el Diario Oficial.- RIT C-369-2025.-
Extractado por el ministro de fe su-
plente del Tribunal don César Andrés
Arenas Galindo. San Miguel, 24 de fe-
brero de 2026.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Muñoz/
Jara’, Rit C-5060-2024, presentóse Fanny
Roxana Muñoz Soto, trabajadora depen-
diente domiciliada en Pasaje 6, Block
5413, piso 1, departamento B, San Mi-
guel, interpone demanda de alimentos
en contra de la abuela paterna doña
Ruth Eliana Jara Blest, C.I. 5.082.101-3,
ignora profesión u oficio, domiciliada en
calle Emco 5145, San Joaquín, en favor
de su hijo de iniciales G.I.P.M. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma de 3,751504146 UTM equi-
valente a la suma de $ 250.000.- men-
suales al mes de diciembre de 2024 y
adicionalmente disponga que la abuela
paterna concurra el pago de los gastos
extraordinarias imprevistos del 50% que
se presenten, con costas o lo que SS es-
time pertinente en justicia determinar.
Después de notificación fallida se solici-
tan oficios cuyas respuestas fueron ne-
gativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia de juicio para el día
19 de mayo de 2026, a las 12:00 horas, en
sala 6 de este tribunal y a la que de-
berán comparecer personalmente patro-
cinadas por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representa-
das por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese a
la demandada mediante la publicación
de tres avisos en un diario de circula-
ción nacional. Se apercibe a la deman-
dada a señalar nuevo domicilio dentro
del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-

1611 Judiciales

pañados en un otrosí de esta demanda.
El pagaré fue suscrito con fecha 20 de
octubre de 2023 y firmado por don Se-
bastián Rammsy Cruz, en su calidad de
apoderado de Scotiabank Chile, y éste a
su vez en representación del deudor
según se acreditará y según mandato
otorgado por el deudor en el contrato
que se acompaña en un otrosí de esta
demanda; y 2) Pagaré a la Vista N°
710147812687 por un capital ascendente a
$ 1.011.789.- Este pagaré a la vista fue
suscrito con fecha 24 de septiembre de
2024 y firmado también por don Sebas-
tián Rammsy Cruz, en su calidad de
apoderado de Scotiabank Chile, y éste a
su vez en representación del deudor
según se acreditará y según mandato
otorgado por el deudor en el contrato
que se acompaña en un otrosí de esta
demanda. Hasta esta fecha los docu-
mentos no han sido pagados por el deu-
dor. Primer Otrosi, señala bienes para
la traba del embargo y propone deposi-
tario; Segundo Otrosi, acompaña docu-
mentos y solicita custodia; Tercer Otro-
si, exhorto; Cuarto Otrosi, patrocinio y
poder. Tribunal resolvió con fecha 29 de
octubre de 2024: Al escrito de fecha 24
de octubre de 2024 y a la demanda de fo-
lio 1: A lo principal: Despáchese man-
damiento Al primer otrosí: Téngase
presente los bienes de propiedad del eje-
cutado para la traba del embargo y la
designación de depositario provisional.
Respecto del inmueble señalado, acom-
páñese certificado de dominio y de hipo-
tecas y gravámenes actualizado. Al se-
gundo otrosí: Téngase por acompañado
digitalmente mutuo hipotecario y
téngase por acompañado material y di-
gitalmente dos pagarés. En cuanto al
contrato señalado, por acompañado bajo
apercibimiento del articulo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. (Custo-
dia 12757-2024). Y por acompañados los
demás documentos con citación. Al
tercer otrosí: Exhórtese al Juzgado de
turno en lo Civil de Rengo, a través del
sistema de interconexión de tramitación
de exhortos, confiriendo al tribunal ex-
hortado las siguientes facultades: a)
Notificar la demanda al demandado y
requerir de pago; b) Recibir nuevos do-
micilios que se encuentren dentro de su
jurisdicción, pudiendo esta carta rogato-
ria ser tramitada por persona habili-
tada. c) En caso de haber verificado el
requerimiento de pago, trabar embargo
sobre bienes suficientes del demandado,
aún con el auxilio de la fuerza públi-
ca en caso se constatar oposición. Al
cuarto otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder; y forma de notificación
electrónica. Cuaderno de Apremio, Man-
damiento. Santiago, veintinueve de oc-
tubre de dos mil veinticuatro. Requié-
rase a Jorge Antonio de la Santísima
Hernández Macias, en su calidad de
deudor principal, para que pague a Sco-
tiabank Chile S.A, la suma de $
26.266.839, más la suma de 1.876,9419
unidades de fomento en su equivalente
en pesos al momento del pago, más inte-
reses y costas No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Demandante pidió con
fecha 15 de enero de 2026: Solicita notifi-
cación por avisos. Tribunal resolvió con
fecha 23 de febrero 2026: Al escrito del
día 15 de Enero del 2026: Atendido el
mérito de los informes recibidos, y lo
dispuesto por el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, se ordena la no-
tificación solicitada mediante 3 publica-
ciones en el diario El Mercurio de San-
tiago, que deberán ser extractadas por
el Secretario del Tribunal, debiendo rea-
lizarse además la correspondiente publi-
cación en el Diario Oficial. El requeri-
miento de pago deberá ser efectuado
por un receptor judicial, al quinto día
hábil contado desde la última de las
publicaciones, a las 09:00 horas, por lo
que las publicaciones ordenadas en
forma precedente deberán contener los
datos necesarios para que el demandado
concurra a la oficina de dicho ministro
de fe con la finalidad de que se practi-
que la diligencia señalada. Por lo que
notifico a Jorge Antonio de la Santísima
Hernández Macias, Rut 26.233.048-6, y se
le cita para ser requerido de pago al
quinto día hábil contado desde la última
de las publicaciones, en la oficina de la
Receptora doña Claudia Gonzalez Cor-
nejo, ubicada en Compañía de Jesús
1357, piso 9, comuna de Santiago, a las
09:00 horas. El Secretario.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-257-2025, caratulada
’Aránguiz’, por sentencia definitiva de
fecha de 15 de diciembre de 2025, se de-
claró la interdicción definitiva por
causa de demencia de don Óscar Sebas-
tián Hube Aránguiz, cédula de identidad
N° 22.520.615-5, quien queda privado de
la libre administración de sus bienes. Se
nombra a doña Ximena del Carmen
Aránguiz Pereira, cédula de identidad
N° 10.822.181-K, como su curador gene-
ral, legítimo y definitivo, a quien se le
exime de la obligación de rendir caución
y de reducir a escritura pública.

EXTRACTO: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago Rol: C-10813-2024. San Sebas-
tian Inmobiliaria S.A./Ramirez. Por re-
solución 08 agosto 2025, ordenó notificar
demanda a Ana Isabel Ramirez Castillo,
mediante avisos extractados la si-
guiente demanda: SJL Rodrigo Alberto
Cifuentes Ramirez, por San Sebastián
Inmobiliaria S.A. todos Phillips 84, ofi-
cina 71-A, Santiago, a US. digo: 1) Por
escritura pública fecha 22-12-2017 Nota-
ría Santiago Humberto Quezada Moreno
se celebró contrato arrendamiento con
promesa compraventa entre San Sebas-
tián Inmobiliaria S.A. como arrendador
y promitente vendedor y Ana Isabel Ra-
mirez Castillo, domiciliada calle Os-
valdo Muñoz N° 2649, Población Vista
Hermosa, Comuna Calama, como arren-
dataria y promitente compradora del in-
mueble que le sirve de domicilio. 2) En
referido contrato se estipuló arrenda-
miento por 192 meses, con promesa de
compraventa, obligándose arrendatario
a pagar aporte mensual de 17,88440 UF
más seguros. 3) Arrendatario no ha pa-
gado cuotas mensuales desde octubre
2021. 4) Se ha configurado causal termi-
nación anticipada contrato por no pago
rentas y resolución promesa de compra-
venta. 5) Para efectos se declare (i) ter-
minación arrendamiento; (ii) resolución
promesa compraventa; (iii) restitución
inmueble; (iv) cancelación de la ins-
cripción de arrendamiento (v) condene
pago sumas adeudadas, prestaciones
que procedan; vengo en solicitar A US
designar árbitro. Por tanto, A US pido;
conforme ley N° 19.281 se sirva designar
árbitro. Con fecha 17-06-2024 Por
opuesta demanda, vengan a audiencia
de estilo en fecha que se determinará y
se ordena exhortar. Con fecha 06-08-2025
se solicita notificación por avisos. Con
fecha 08-08-2025 se proveyó: Vengan a
audiencia designación juez árbitro, al
quinto día hábil después de la notifica-
ción o al día siguiente hábil si recayere
en sábado a las 9:00 horas. Notifíquese
a Ana Isabel Ramirez Castillo, Run N°
7.448.679-7, mediante 3 avisos extracta-
dos por secretaria del Tribunal y publi-
cados en Diario de circulación nacional,
sin perjuicio de publicación en Diario
Oficial. Con fecha 11-02-2026 Solicita de-
sarchivo. Con fecha 13-02-2026 Como se
pide. La Secretaria.

ANTE EL 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa rol V-143-2025 caratu-
lado ’Licanqueo’, por sentencia defini-
tiva de fecha 17 de diciembre de 2025, se
declara la interdicción definitiva de Eli-
ana Teneo Poblete chilena, cédula na-
cional de identidad N° 4.295.229-K la
cual queda privada de la libre adminis-
tración de sus bienes y se designa cura-
dora general definitiva legítima a doña
Aurora Del Carmen Licanqueo Teneo,
chilena, dueña de casa, cédula nacional
de identidad N° 10.483.409-4, a quien se
le releva de la obligación de confec-
cionar inventario solemne, rendir fianza
y de reducir a escritura pública.

EN CAUSA, ROL V-287-2021, CARATU-
lada “Garrido con Araya“, del décimo
Juzgado Civil de Santiago, por sentencia
de 8 de septiembre de 2025 rectificada
por resolución de fecha 2 de febrero de
2026, seconcedió sin beneficio de inven-
tario la posesión efectiva en parte tes-
tada de la herencia de don Mario Er-
nesto Araya Díaz, cédula de identidad
N° 3.686.120-7, fallecido en Santiago el 16
de julio de 2021, en favor de don Adolfo
José Garrido Muñoz, doña Jacqueline
Lorena Ladino Fuentes y doña Carmen
Julia Latin Latin, como herederos testa-
mentarios, ordenándose practicar inven-
tario simple de los bienes del causante.

POR SENTENCIA DE 05 MAR. 2026
del 10° Jdo Civil Santiago Rol
C-4664-2025, rectificada el 31 Mar. 2026,
se decretó interdicción provisoria de
María Esperanza Díaz Rosales, Run
24.872.124-3, y se designó curador provi-
sorio a María Esperanza Díaz Rosales,
Run 10.873.633-K. Por resolución de 31
Mar 2026, mismos autos, se ordenó citar
a los interesados a las 09.00 horas del 23
Abr. 2026 a la notaría Luis Alberto Mal-
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